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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400- Soleo 
Tel. 54 387 425-5408 - Fax 54 387 425-5546 

República Alyen668 

Salta, 19 de setiembre de 2012.- 

EXP-EXA N° 8.076/2012.- 

RESD-EXA N° 468/2012.- 

VISTO la nota de fs. 09 del Director General Administrativo Económico, Cr. Héctor 
Alfredo Flores, solicitando la prórroga, en carácter de Personal No Permanente, de la 
Sra. Dolores del Valle Delgado, para desempeñarse como Directora de Docencia a/c -
Categoría 02, a partir del 12/09/12, y 

CONSIDERANDO: 

Que motiva el presente pedido, razones de servicios y para continuar brindando el 
normal funcionamiento de la Dirección de Docencia. 

Que la solicitud esta contemplada en el Artículo 5° de la Resolución del Consejo 
Superior N° 494/11. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada, por única vez, la designación de la Sra. Dolores del 
Valle DELGADO, D.N.I. N° 5.314.154, en carácter de Personal No Permanente, para 
continuar desempeñándose como Directora de Docencia a/c - Categoría 02 del Agrupamiento 
Administrativo del Personal de Apoyo Universitario, a partir 12/09/12, por el término no 
mayor a seis (6) meses o hasta la cobertura del cargo por concurso, lo que ocurra primero, en 
el marco de la Resolución del Consejo Superior N° 494/11. 

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Sra. Delgado continuará cumpliendo las misiones y 
funciones establecidas en la RESD-EXA N° 050/2012 y con la carga horaria de treinta y cinco 
(35) horas semanales. 

ARTÍCULO 3°.- Continuar imputando el gasto producido por la presente prórroga al cargo 
que la Sra. Delgado dejó vacante por su renuncia. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber a: Sra. Dolores del Valle Delgado, Dirección General 
Administrativo Económico, Departamento Personal de la Facultad, Personal de Apoyo y 
Docente de la Facultad. Siga a la Dirección General de Personal para su toma de razón, 
registro y demás efectos. Cumplido, archívese.- 
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